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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y SINDICATOS_RECURSOS 
PÚBLICOS ENTREGADOS A SINDICATOS. 

 
ESTE SUJETO OBLIGADO SI ESTÁ FACULTADO PARA GENERAR LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA, PRESUPUESTO DE EGRESOS CON TABULADOR 
DE SUELDOS Y SALARIOS, DEL EJERCICIO FISCAL 2023 ARTÍCULO 35: PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE CRITERIOS QUE REGULEN LOS 
INCREMENTOS SALARIALES, LA TESORERÍA MUNICIPAL SE SUJETARÁ A LO 
PREVISTO EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN, REMUNERACIONES Y DESARROLLO DEL PERSONAL, Y 
CUALQUIER OTRA INCIDENCIA QUE MODIFIQUE LA RELACIÓN JURÍDICO-
LABORAL ENTRE EL MUNICIPIO Y SUS SERVIDORES PÚBLICOS, INCLUYENDO 
EL CONTROL Y ELABORACIÓN DE LA NÓMINA DEL PERSONAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y LOS SINDICATOS ESTABLECERÁN 
CONJUNTAMENTE LOS CRITERIOS Y LOS PERÍODOS PARA REVISAR LAS 
PRESTACIONES QUE DISFRUTEN LOS TRABAJADORES. LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE CADA ENTIDAD PÚBLICA DEBERÁN SER 
CONSULTADAS A LA TESORERÍA MUNICIPAL.  
EL PRESUPUESTO DE REMUNERACIONES ESTARÁ EN FUNCIÓN A LA 
PLANTILLA DE PERSONAL AUTORIZADA Y LAS ECONOMÍAS QUE SE 
GENEREN NO ESTARÁN SUJETAS A CONSIDERACIONES PARA SU EJERCICIO. 

 
DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DEL 2023, NO SE ENTREGARON A 
SINDICATOS RECURSOS PÚBLICOS ECONÓMICOS, EN ESPECIE O 
DONATIVOS. 


